
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-052-2021-00293-00

Atendiendo al poder que Boris Fernando Méndez Lavao en su calidad de representante
legal  del  Conjunto  Residencial  Mirador  del  Este  Etapa  I  P.H.  (Fls.7-8C1)  otorgó  para  el
apoderamiento  judicial  de  la  copropiedad,  en  esta  instancia  el  Despacho  le  RECONOCE
personería adjetiva al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS.

Sin embargo y de cara al memorial que se radicó vía correo electrónico el 25 de abril de
2022 (Fls.85-86C1), en esta misma oportunidad se acepta la  SUSTITUCIÓN que el citado hace
respecto de la profesional del derecho  LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA, de conformidad
con lo que plantean los artículos 74 y 75 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
(2)
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